
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 89 Jueves 14 de abril de 2011 Sec. IV.  Pág. 41577

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

1-
12

83
1

IV. Administración de Justicia
ANULACIONES

12831 JUZGADOS Y TRIBUNALES MILITARES

En Auto dictado por S.S.ª  de fecha 1 de abril  de 2011, se ha acordado la
anulación de la Requisitoria publicada en el Boletín Oficial del Estado núm. 210 de
fecha  30  de  agosto  de  2010,  existente  contra  el  cabo  DON  ISAAC  BRAÑA
RÁBANO, hijo de Jose Luis y Rebeca, natural de Mieres (Asturias), con fecha de
nacimiento 4 de diciembre de 1986, con DNI 71.884.036-C, e inculpado en las
Diligencias Preparatorias núm. 42/16/10 que se siguen en este Juzgado Togado
por un presunto delito de "Abandono de destino", toda vez que ha sido localizado y
puesto a disposición de este Juzgado.

Valladolid, 4 de abril de 2011.- Comandante Juez Togado Militar Territorial
núm. 42 de Valladolid, Pilar Prieto de las Heras.
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